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MEMORANDO 

10000  
 
 
Bogotá, D.C.,  
 

 
PARA: 

 
 
 
 
 
Andrés  Clavijo Rangel 
Director General IDT 
 

 

DE: Asesor de Control Interno  
 

 

 
ASUNTO: 

 
Informe Semestral de Seguimiento a los Instrumentos Técnicos y Administrativos 
del Sistema de Control Interno  2° Semestre 2022 

  

 
En cumplimiento de los requerimientos establecidos por el Decreto 807 del 24 de diciembre de 2019, 
emitido por la Alcaldía Mayor de Bogotá, donde enuncia la necesidad de; “Presentar ante el Comité 

Institucional de Coordinación de Control interno un informe semestral de seguimiento a los 
instrumentos técnicos y administrativos que hacen parte del Sistema de Control Interno, que contenga 
información acerca del cumplimiento de los roles de las oficinas de control interno, del cumplimiento 
del estatuto de auditoria interna, de la ejecución del plan anual de auditoria, del cumplimiento al 
código de ética, las normas y los planes de acción para abordar cualquier problema significativo de 
cumplimiento, del cumplimiento a la política de administración del riesgo y la respuesta al riesgo de la 
administración que puede ser inaceptable para la entidad, e información acerca de la necesidad de 
recursos para ejercer la actividad de auditoria (…)” 
 
Por lo anterior, adjunto se remite Informe Semestral de Seguimiento a los Instrumentos Técnicos y 
Administrativos del Sistema de Control Interno correspondiente al periodo de julio a diciembre  de 2022. 
 
Cordialmente, 
 

                
GILBERTO ANTONIO SUAREZ FAJARDO 
Asesor Control Interno  
Anexo: Informe semestral de seguimiento 
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1. INFORME SEMESTRAL DE SEGUIMIENTO A LOS INSTRUMENTOS 
TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
CON CORTE AL 31 DE  DICIEMBRE DEL 2022 
 

 
2. FECHA. 20 Enero 2023 

 
 
3. MARCO LEGAL 

 
 Decreto 1499 de 2017, “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, 

Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el 
Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”. 
 

 Decreto 807 de 2019, “Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el 
Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”. 
 

 Resolución 129 de 2018 “Por la cual se crea el Comité Institucional de Coordinación 
de Control Interno del Instituto Distrital de Turismo y se establece su reglamento” 

 

4. OBJETIVO. Verificar el cumplimiento de los instrumentos técnicos y administrativos 
que hacen parte del Sistema de Control Interno en el Instituto Distrital de Turismo durante 
el segundo semestre de la vigencia 2022 en atención a lo dispuesto en el Parágrafo 4 del 
artículo 39, del Decreto 807 del 24 de diciembre de 2019 “Por medio del cual reglamenta 
el sistema de Gestión en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones. 

 

5. ALCANCE. Seguimiento a las acciones realizadas entre el 01 de julio al 31 de diciembre 
de 2022, en cumplimiento a los lineamientos establecidos por el Decreto 807 del 24 de 
diciembre de 2019. 

 
 
6. DESARROLLO DEL INFORME. El presente informe se elabora en cumplimiento de 

los requerimientos establecidos por el Decreto 807 del 24 de diciembre de 2019, emitido 
por la Alcaldía Mayor de Bogotá, donde enuncia la necesidad de: “Presentar ante el 
Comité Institucional de Coordinación de Control interno un informe semestral de 
seguimiento a los instrumentos técnicos y administrativos que hacen parte del Sistema 
de Control Interno, que contenga información acerca del cumplimiento de los roles de 
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las oficinas de control interno, del cumplimiento del estatuto de auditoría interna, de la 
ejecución del plan anual de auditoria, del cumplimiento al código de ética, las normas y 
los planes de acción para abordar cualquier problema significativo de cumplimiento, del 
cumplimiento a la política de administración del riesgo y la respuesta al riesgo de la 
administración que puede ser inaceptable para la entidad, e información acerca de la 
necesidad de recursos para ejercer la actividad de auditoria (…)”. 
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente dicho, a continuación, se describirán las actividades 
desarrolladas por la Asesoría de Control Interno, a fin de establecer el cumplimiento de 
los diferentes instrumentos que hacen parte de las labores adelantadas por la asesoría, así: 

 
Verificación Constitución y funcionamiento del Comité Institucional de Coordinación 
de Control Interno 
 
Mediante la Resolución No 129 de 26 de Julio de 2018 “Por la cual se crea el Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno del Instituto Distrital de Turismo y 
establece su reglamento”, creado como un órgano de Asesoría y decisión en los asuntos de 
Control Interno del Instituto Distrital de Turismo, en un rol de responsable y facilitador, hace 
parte de las instancias de articulación para el funcionamiento armónico del Sistema del 
Control Interno. 

 
En esta Resolución se mencionan las funciones que tiene el Comité, contempla quienes 
integraran éste y sus responsabilidades, también estipula las funciones del presidente y la 
secretaria técnica, las sesiones que se deben llevar a cabo, donde establece que se reunirá 
mínimo dos (2) veces en el año y de manera extraordinaria cuando sea necesario, entre otros. 
 
De acuerdo a la Resolución 069 de del 12 de mayo de 2021 “por el cual se actualiza, compila 

y define la articulación de las instancias y Comités institucionales en el Instituto Distrital de 
Turismo” se modifica el artículo 4 de la resolución 130 de 2018 donde se establecen las 

funciones del comité institucional de gestión y desempeño del instituto distrital de turismo 
en donde deberá: 
 
“8. Definir mejoras al Modelo Integrado de Planeación y gestión implementado por la 
entidad, con especial énfasis en las actividades de control establecidas en todos los niveles 
de la organización y estudiar y adoptar las mejoras propuestas por el Comité Institucional 
de Coordinación de Control Interno. 
 
9. Efectuar recomendaciones al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno en 
relación con las políticas de gestión y desempeño que puedan generar cambios o ajustes a 
la estructura de control de la entidad.” 
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De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta la nueva estructura orgánica del IDT en la 
vigencia 2022, se actualizó el marco normativo a través de la resolución 011 del 18 de enero 
del 2023; por el cual se modifica la integración del Comité, y queda conformado de la 
siguiente manera: 
 
1. El Director (a) General del Instituto Distrital de Turismo o su delegado/a quien lo asistirá 
en su representación, quien lo presidirá 
2. El/La Subdirector (a) de Desarrollo y Competitividad. 
3. El/La Subdirector (a) de Mercadeo 
4. El/La Subdirector (a) de Inteligencia y Gestión de Tecnologías de la información 
5. El/La Subdirector (a) de Planeación 
6. El/La Subdirector (a) de Gestión Corporativa 
7. El/La Jefe de la Oficina Jurídica 
8. El/La Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno 
8. El/La Asesor(a) de Despacho designado por la Dirección 
9. El/La Asesor(a) de Comunicaciones 
10. El/La Asesor (a) de Control Interno 
 
Cumplimiento de los Roles de la Asesoría de Control Interno del IDT:  

 
El Decreto 648 de 2017, actualizó los roles de Control Interno, redefiniéndolos en cinco (5), 
tal y como lo emana el “ARTICULO 2.2.21.5.3 De las oficinas de control interno. Las 
unidades u Oficinas de Control Interno o quien haga sus veces desarrollaran su labor a 
través de los siguientes roles: liderazgo estratégico; enfoque hacia la prevención, evaluación 
de la gestión del riesgo, evaluación y seguimiento, relación con entes externos de control, 
estos comprenden las actividades de mayor relevancia para el desarrollo del ejercicio de 
auditoría interna, donde se evidenció el cumplimiento de la siguiente manera:  

 
1. Liderazgo Estratégico:  

 
La Asesoría de Control Interno del IDT, ejerce un papel de soporte estratégico para la toma 
de decisiones ante el representante legal, generando valor agregado de manera independiente, 
mediante la comunicación de resultados de los informes de Ley, proyectos y programas de 
la entidad, seguimientos y auditorías desarrolladas, los cuales contienen observaciones y 
recomendaciones, con fin de generar alertas oportunas que puedan afectar de manera negativa 
el cumplimiento de las metas y objetivos de la entidad, que son programados para su 
elaboración y presentación en el Plan Anual de Auditorías-PAA aprobado al inicio de cada 
vigencia en el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, lo anterior con el 
objetivo de generar valor a la gestión institucional y brindar apoyo en la implementación de 
la mejora continua de la misma. 
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Por otra parte, se fortalecen los canales de comunicación, toda vez, que todos los informes 
de la Asesoría de Control Interno son remitidos al Director de la entidad y a los responsables 
de los procesos, los cuales posteriormente son publicados en la página web del IDT en el 
Link de Transparencia y Acceso a la Información Pública, también se realiza la socialización 
de los resultados o aspectos más relevantes de estos, en el Comité Institucional de 
Coordinación de control Interno. 

 
2. Enfoque Hacia la Prevención:  

 
Este rol articula la asesoría y acompañamiento, con el fomento de la cultura, para esto 
la Asesoría de Control Interno, realizó para el segundo  semestre de la vigencia 2022,  
acercamiento con los procesos de la entidad, en busca del conocimiento mediante las 
campañas de Enfoque hacia la prevención, de manera periódica logrando la 
participación de los servidores públicos, las mismas, se realizaron por medio de 
concursos de conocimientos, charlas, socializaciones y eventos de participación tipo 
concursos.  

 
 
Actividad lúdica del mes de Septiembre: 
 
Teniendo en cuenta el producto programado durante el mes de septiembre de 2022, en el 
Plan Anual de Auditoría V4-2022 Jornada de Enfoque hacia la prevención, el proceso de 
Evaluación Institucional realizó actividad presencial con los procesos del Instituto Distrital 
de Turismo, donde se llevaron a cabo, (2) dos actividades lúdicas y (1) un concéntrense de 
conocimiento, el día 20 de septiembre de 2022, distribuido en (2) dos sesiones, cada reunión 
tuvo una duración de 45 minutos, y  se contó con la participación de funcionarios y 
contratistas. De cada sesión salió un ganador. 
 
Primer grupo: Subdirección de Gestión Corporativa, Oficina Jurídica y Control 
Disciplinario Interno, desde las 2:00pm hasta las 3:00 pm. 
Segundo grupo: Observatorio y Turismo, Subdirección de Promoción y Mercadeo, 
Subdirección de Destino, Comunicaciones y Planeación desde las 3:00 hasta las 4:00pm. 
 
Durante las sesiones se desarrollaron las siguientes actividades: 
 
Punto 1: Actividad Dinámica Ahorcado  
Punto 2: Charla Tips Control Interno 
Punto 3: Actividad Dinámica Pictograma 
Punto 4: Charla Tips Control Interno 
Punto 5: Concéntrese de Conocimientos   
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Durante la actividad, se desarrollaron los siguientes temas: 
 
• Gestión del Riesgo: 
• Definiciones Básicas: 
• Controles: 
• Tipos de Controles: 
• Seguimiento y Monitoreo a los riesgos 
• Tips y Conceptos de Control Interno 
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Registro fotográfico de la actividad –septiembre 2022 
 
1. Análisis de la jornada 
 
El encuentro presencial finalizó de forma satisfactoria, dado que, los asistentes manifiestaron 
de manera verbal que se realizó una excelente pedagogía con las actividades lúdicas. 
 
Por otro lado, de acuerdo al acta No.2 suscrita el día 19 de abril de 2022, producto de la 
Jornada de Enfoque Hacia la Prevención, se generó un  plan de acción, en donde el proceso 
de Evaluación Institucional realizaría sensibilizaciones con apoyo del proceso de 
comunicaciones. 
 
Por otro lado, se generaron piezas comunicativas: Boletines al día, Info IDT, Intranet 
https://intranet.idt.gov.co/es/que-es-el-auto-control, medios y carteleras digitales con ̈ Temas 
de fortalecimiento¨ como: 
 

https://intranet.idt.gov.co/es/que-es-el-auto-control
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Piezas comunicativas 2 semestre 2022 
 
Agosto 

 

 

 

 
 
Septiembre  
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Octubre: 
 

 

 
 
 
Diciembre: 
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3. Rol - Evaluación de la gestión del Riesgos 
 
En este rol la Asesoría de Control Interno (tercera línea de defensa) deben proporcionar un 
aseguramiento objetivo a la Alta Dirección (línea estratégica) sobre el diseño y efectividad 
de las actividades de administración del riesgo en la entidad para ayudar a asegurar que los 
riesgos claves o estratégicos estén adecuadamente definidos, para lo cual se lleva la 
identificación de los riesgos a cargo por los diferentes procesos de entidad, la asesoría de 
control interno dando cumplimiento a la planeación establecida en el Plan Anual de 
Auditorias de la vigencia reportada, realizó el acompañamiento permanente a los procesos, 
así como la evaluación y seguimiento a los diferentes pasos de la gestión del riesgo mediante 
seguimientos cuatrimestrales que permiten valorar la efectividad de los controles, la 
administración del riesgo y el cumplimiento de las actividades planteadas.  

 
Se llevó a cabo el siguiente seguimiento de los riesgos durante el segundo cuatrimestre de 
2022, cuyos resultados fueron presentados en el comité Institucional de Coordinación de 
Control Interno llevado a cabo el 15 de diciembre del 2022: 
 

 
• Segundo cuatrimestre 2022: Entre el primero de mayo al 30 de agosto del 2022  

 
Materialización de Riesgos: Se observa que, para el informe presentado, se materializó el 
siguiente riesgo de gestión: 
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De acuerdo a lo reportado y analizado, por parte de la Asesoría de Control Interno, frente a 
la Gestión de Riesgos que ha llevado a cabo el IDT, en el segundo cuatrimestre de la vigencia 
2022, se observa una eficiente gestión a los mismos, teniendo en cuenta la adecuada 
definición y ejecución de controles y acciones de tratamiento, por parte de cada uno de los 
responsables, lo que ha permitido mitigar la presencia de situaciones adversas al 
cumplimiento de los objetivos tanto institucionales como de procesos. 
 
En el seguimiento se generaron las siguientes recomendaciones: 
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• Aunque se evidencia que los procesos acogieron las observaciones al último seguimiento 
de riesgos por parte de la Asesoría de Control Interno, es conveniente que se continue 
teniendo en cuenta estas observaciones y recomendaciones tanto para el presente 
informe, como para las que se detallan en cada uno de los procesos, dentro de la Matriz 
de seguimiento riesgos de GESTIÓN 2do. cuatrimestre 2021, Matriz de seguimiento 
riesgos de CORRUPCIÓN 2do. cuatrimestre 2021 y Matriz de seguimiento riesgo de 
Seguridad Digital 2do.Cuatrimestre de 2022 anexo al presente informe. 

 
• Para el tratamiento de Riesgos de Gestión Tecnológica, es importante que se revise la 

Guía de Administración de Riesgos del DAFP, así como el Anexo 4 Modelo Nacional de 
Gestión de Riesgos de Seguridad de la Información para Entidades Públicas, lo anterior, 
para un adecuado y oportuno seguimiento a la Gestión de estos Riesgos. 

 
• Es necesario informar por parte de los procesos tanto a la primera y segunda línea de 

defensa, cuando ocurra la materialización de alguno de sus riesgos, y no estar sujeto al 
seguimiento que realiza cada una de ellas. 

 
• Es necesario que todos los procesos incluyan oportunamente la información soporte de 

los controles y acciones de tratamiento de la Gestión de riesgos dentro del DRIVE 
destinado para este fin, teniendo en cuenta que, para algunos procesos, se requirió 
solicitar nuevamente la información, generando reprocesos. 

 
• Numerar los controles y las acciones de tratamiento en el aplicativo de Riesgos IDT de 

tal forma que facilite la organización e identificación, de las carpetas en el Drive, 
agilizando el cargue de las evidencias para cada proceso. 

 
• Es necesario que los procesos diligencien el seguimiento, y carguen las evidencias de los 

soportes de los controles y acciones de tratamiento oportunamente, teniendo en cuenta 
que, el personal de la Asesoría de Control Interno, tiene que revisar cada uno de los 
soportes, considerando además que el tiempo para presentar el informe de seguimiento 
es reducido. 

 
• Es importante que se realice una actualización al aplicativo de riesgos, en el cual se 

contemple un campo para el seguimiento por parte de los procesos a cada uno de los 
controles definidos. 

 
• Es conveniente incluir dentro de un campo en el aplicativo de riesgo, la fecha en la que 

se crea o se actualizan los controles y las acciones de tratamiento, para facilitar el 
seguimiento. 

 



 

INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO 

Código 
EI-F22 

Informe Seguimiento y Evaluaciones 
Versión: 

3 
Fecha: 

17/09/2021 

 
 

Página 12 de 43 
 

• Es importante tener en cuenta cada una de las observaciones y recomendaciones 
descritas en el presente informe, así como las que se describen dentro de la Guía de 
Administración de Riesgos definida por el DAFP, con el fin de optimizar la Gestión de 
Riesgos en el IDT. 

 
• Es necesario suscribir los planes de mejoramiento a los riesgos materializados. 
 
 

4 Rol - Evaluación y seguimiento:  
 

Este rol determina que Control Interno desarrolla evaluaciones de manera planeada, 
documentada, organizada, y sistemática, con respecto a las metas estratégicas de gran alcance 
(mega), resultados, políticas, planes, programas, proyectos, procesos, indicadores, y riesgos, 
que la entidad ha definido para el cumplimiento de su misión, en el marco del sistema de 
control interno.  Es importante resaltar que este rol debe desarrollarse de manera objetiva e 
independiente, la Asesoría de Control Interno a través del enfoque basado en riesgos y a partir 
de la presentación de los diferentes resultados de los ejercicios de auditoría, evaluaciones, 
seguimientos, monitoreos, genera recomendaciones y sugerencias orientadas a contribuir con 
el mejoramiento de la efectividad del Sistema de Control Interno.  

 
Por otra parte, la Asesoría de Control Interno tiene documentado e implementado el 
Procedimiento Auditoria Interna V19 actualizado el 29-12-2021,que tiene como objetivo 
“Definir las actividades para la formulación, aprobación, seguimiento y mejora del Plan 
Anual de Auditorías –PAA y las relacionadas con la planificación y ejecución de los 
ejercicios de auditorías: internas, especiales y al Sistemas Integrado de Gestión SIG - 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG , con el fin de evaluar de manera 
independiente, sistemática y objetiva la adecuación del Sistema de Control Interno y el 
desempeño de la gestión realizada por la Entidad en pro de la mejora continua”.  
 
De igual manera se desarrolló e incluyó el “EI-P08 Procedimiento Auditoría Combinada o 
Integrada V2” actualizado el 10 de diciembre de 2021 cuyo objetivo es: Definir las 
actividades para la planificación y ejecución de los ejercicios de auditorías combinadas o 
integradas tomando como criterios de auditoría las normas internacionales ISO 9001:2015 e 
ISO 14001:2015 y el manual operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – 
MIPG en la versión que aplique, con el fin de evaluar de manera independiente, sistemática 
y objetiva el desempeño de la gestión realizada por la Entidad en procura de lograr la mejora 
continua. 
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• De la Ejecución del Plan Anual de Auditorías – durante la vigencia 2022 
 
En cuanto al cumplimiento y ejecución de la programación establecida en el Plan Anual de 
Auditorias- PAA 2022, se adelantaron hasta el 31 de diciembre de 2022 la totalidad de los 
informes proyectados en este, para el segundo semestre de la vigencia 2022, y sus resultados 
fueron presentados al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, llevado a 
cabo los días 30 de agosto y 31 de diciembre del 2022, los cuales se presentan a continuación: 
 
Comité 30 de agosto  
 
 
5. Resultados de Informes, auditorías y seguimientos de junio a julio de 2022. 
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Estado de las acciones con corte a 31 de julio del 2022 
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Informes y seguimientos presentados en el del Comité 15 de Diciembre del 2022 
 
 

. 
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5. Rol - Relación con Entes Externos de Control:  
 
Este rol determina que Control Interno sirve como puente entre los entes externos de control 
y la entidad, además, facilita el flujo de información con dichos organismos. 
 
Para lo anterior la Asesoría de Control Interno de la Entidad, con el fin de facilitar el flujo de 
información con los entes externos de control, adoptó el EI-P05 Procedimiento Atención a 
Entes de Control V8, actualizado por última vez el 26 de diciembre de 2022, en donde se 
define de manera clara los lineamientos para el recibimiento de las visitas de entes de control, 
la entrega, oportunidad y coherencia de información solicitada por los mismos. 

 
Como complemento al Procedimiento Atención a Entes de Control, se reglamentó por medio 
de la Circular 005 del 21 de febrero de 2020 la presentación y consolidación de 
requerimientos por parte de entes de control con el fin de dar una serie de lineamientos para 
dar respuesta oportuna, precisa, correcta y verás a las solicitudes de los Órganos de Control 
en conjunto con la Asesoría de Control Interno. 
 
También se realiza el reporte mensual y anual a la Contraloría de Bogotá en la plataforma 
SIVICOF como lo indica el procedimiento EI-P07 procedimiento presentación cuenta anual 
y cuenta mensual a la contraloría versión 2 con fecha de actualización 17 de septiembre de 
2021 con el objetivo de prescribir los métodos, la forma y términos para la rendición de la 
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cuenta por parte de los responsables del manejo de fondos, bienes o recursos públicos en el 
Instituto Distrital de Turismo y los mecanismos para unificar la información que se presenta 
en la Contraloría de Bogotá. 
 
 
• Del Cumplimiento del Estatuto de Auditoría Interna y del Código de Ética de 

Auditoría.  
 
En numeral 3 del Artículo 38 del Decreto 807 de 2019 establece:  

 
“Estatuto de Auditoría. Documento que define el propósito, autoridad y responsabilidad de 
la actividad de auditoría interna en la entidad. Así como, el acceso a los registros, al 
personal y a los bienes pertinentes para la ejecución de la auditoría, y define el ámbito de 
actuación de las actividades de auditoría interna.” 

  
La Asesoría de Control Interno cuenta con el Estatuto de Auditoría, el cual fue adoptado 
mediante Resolución 042 del 23 de marzo de 2018, así; “Por la cual se adopta el estatuto de 
auditoría interna que define el propósito, la autoridad y la responsabilidad de la actividad 
de auditoría interna en el Instituto Distrital de Turismo” este fue actualizado mediante la 
Resolución No. 058 de 2021 “Por medio de la cual se corrige un yerro y se modifica 

parcialmente la Resolución 151 del 14 de octubre de 2020”. 
 

De igual forma se cuenta con el Manual - EI-M03 Código de Ética Oficina de Control Interno 
IDT V2, adoptado el 08 de febrero de 2018, en el Instituto Distrital de Turismo, y actualizado 
a su versión II el 05 de junio de 2020.    

 
El estatuto de Auditoría interna y sus modificaciones 
• Resolución No. 042 de 2018 Adopción Estatuto Auditoria Interna 
• Resolución No. 151 Adopción del Estatuto de Auditoria Interna 14102020 
• Resolución No. 058 de 2021 “Por medio de la cual se corrige un yerro y se modifica 

parcialmente la Resolución 151 del 14 de octubre de 2020”. 
 
Se encuentran publicados en la Intranet de la entidad. 

 

http://intranet.bogotaturismo.gov.co/sites/intranet.bogotaturismo.gov.co/files/EI-M03%20Manu%20codi%20de%20%C3%A9tica%20oficina%20de%20contorl%20interno.PDF
http://intranet.bogotaturismo.gov.co/sites/intranet.bogotaturismo.gov.co/files/EI-M03%20Manu%20codi%20de%20%C3%A9tica%20oficina%20de%20contorl%20interno.PDF
http://intranet.bogotaturismo.gov.co/sites/intranet.bogotaturismo.gov.co/files/EI-M03%20Manu%20codi%20de%20%C3%A9tica%20oficina%20de%20contorl%20interno.PDF
http://intranet.bogotaturismo.gov.co/sites/intranet.bogotaturismo.gov.co/files/EI-M03%20Manu%20codi%20de%20%C3%A9tica%20oficina%20de%20contorl%20interno.PDF
http://intranet.bogotaturismo.gov.co/sites/intranet.bogotaturismo.gov.co/files/EI-M03%20Manu%20codi%20de%20%C3%A9tica%20oficina%20de%20contorl%20interno.PDF
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Cumplimiento al Plan de Acción. 
 
Respecto al cumplimiento de las actividades programadas en el Plan de Acción MIPG 2022, 
del segundo semestre de la vigencia 2022, de la Asesoría de Control Interno, evidenció los 
siguiente: 
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  PROGRAMACIÓN EJECUCIÓN 

POLÍTICA 
MIPG 

Descripción de 
la actividad 

Fecha 
Inicio 

dd/mm/aa
aa 

Fecha Fin 
dd/mm/aa

aa 

Meses de 
Entrega 

Evidencias 
del 

entregable 

Medio de 
verificación Descripción de los resultados de la gestión 

6-1. 
Gestión del 
conocimien
to y la 
innovación 

1 Revisar y 
actualizar los 
documentos 
del proceso 
de 
Evaluación 
Institucional 
a los que 
haya lugar 

1/8/2022 31/10/2022 
31/12/2022 

1. Agosto 
2. octubre 
Diciembre 

Acta de 
revisión de 
los 
documentos 
a actualizar  

https://drive.google.co
m/drive/folders/1Kl_sr
vOTiKZqvcXzqj5qbFd
-Rvzc9o6S 

El día 30 de agosto se llevó a cabo reunión con el equipo de la 
Asesoría de Control Interno, con el fin de verificar los documentos 
objetos de revisión y posible actualización para la vigencia 2022 
El día 12 de diciembre se  llevó a cabo a revisión de  la 
documentación del procesos y se determinó los documentos a 
actualizar a 31 de diciembre del 2022. (Acta de revisión 
documental). 
Da acuerdo a la revisión se actualizaron los procedimientos de EI-
P05  Procedimiento Atención Entes de Control y el procedimiento   
EI-P01 Procedimiento de Auditoria Interna. Junto con los formatos 
asociados. 

7-1. Control 
interno 

2 Creación del 
Drive para 
alojar las 
evidencias 
por cada uno 
de los 
procesos 
para  el 
seguimiento 
cuatrimestral 
de los 
Riesgos de 
gestión y 
corrupción. 

1/2/2022 15/5/2022 Mayo Drive  con 
las 
evidencias 
del 
seguimiento 
a riesgos 

https://drive.google.co
m/drive/folders/1juxN
MuFz8_w_E2y2jvgs6
N5D3dLSuUwb  

Para el primer seguimiento a Riesgo de la vigencia 2022, se creó el 
Drive, en donde los proceso adjuntan las evidencias tanto de los 
controles , como de las acciones de tratamiento  

7-1. Control 
interno 

3 Seguimiento 
a la eficacia 
y efectividad 
de los 
mapas de 
aseguramien
to  definidos 
por los 14 
procesos del 
IDT 

1/5/2022 30/5/2022 Mayo Informe de 
seguimiento 
eficacia y 
efectividad 
mapas de 
aseguramien
to 

https://drive.google.co
m/drive/folders/1hGz
Ha1anNE7zOiTIu2jY
HebVjpSEo_RN 

Durante el mes de mayo del 2022, se llevó acabo el informe del 
seguimiento del Mapas de aseguramiento adoptado en la entidad 
para la vigencia 2022, en este se muestra los resultado del 
seguimiento de las actividades establecidas para las claves de éxito 
identificadas. 

6-1. 
Gestión del 
conocimien
to y la 
innovación 

4 

Realizar una 
jornada de 
enfoque 
hacia la 
prevención - 
Conocimient
os sobre el 
sistema de 
Control 
Interno 

1/3/2022 30/3/2022 Abril  Correo de 
invitación a 
participar en 
la  jornada. 
Presentación 
Listados de 
Asistencia. 

link soportes:   
https://drive.google.co
m/drive/folders/1yGJP
lagvH_5VZBADDRjAe
WzAmXB6w_Cy  

Mediante correo enviado el día 25 de marzo del 2022, se realiza 
invitación para participar en la actividad "Pon a prueba tus 
conocimientos sobre Control Interno", en el cual se dan los horarios 
y el link para que cada una de las dependencias se conecte y 
participe.  
 
Durante los días 28, 29 y 30 de marzo se llevaron a cabo las 
actividades, la cual consistía en un concurso de conocimiento sobre 
Control Interno, que  fue realizado por APP "QUIZIZZ";  de cada 
dependencia salió un finalista. Posteriormente, el día 30 de marzo 
se realiza  la sesión en donde participaron los 7 finalistas, que como 
resultado final dejo 3 ganadores, uno de la dependencia de 
Planeación, otro de Promoción y Mercadeo y Corporativa. 

4-1. 
Seguimient
o y 
evaluación 
del 
desempeño 
institucional 

5 Revisión y 
reformulació
n de los 
indicadores 
asociados al 
proceso de 
Evaluación 
Institucional. 

15/1/2022 30/3/2022 Marzo Acta de 
Reunión  
Correo 
Eléctronico 
Hojas de 
vida 
Indicadores  
Formato DE-
F35 
diligenciado 

Soportes: 
https://drive.google.co
m/drive/folders/13gPu
clYrIWgfDn8NoxAKpT
ihb8UXsiOI 

Mediante Acta No 001 se revisan los indicadores del proceso de 
Evaluación Institucional,  y mediante correo electrónico del día 31 
de marzo del 2022, se solicita a la oficina asesora de Planeación, la 
eliminación del indicador " Cumplimiento en la elaboración de 
Planes de Mejoramiento"  y la modificación del "Oportunidad en el 
cierre de las acciones de los Planes de Mejoramiento", para ello se 
adjuntaros las hojas de vida correspondiente. 

https://drive.google.com/drive/folders/1Kl_srvOTiKZqvcXzqj5qbFd-Rvzc9o6S
https://drive.google.com/drive/folders/1Kl_srvOTiKZqvcXzqj5qbFd-Rvzc9o6S
https://drive.google.com/drive/folders/1Kl_srvOTiKZqvcXzqj5qbFd-Rvzc9o6S
https://drive.google.com/drive/folders/1Kl_srvOTiKZqvcXzqj5qbFd-Rvzc9o6S
https://drive.google.com/drive/folders/1juxNMuFz8_w_E2y2jvgs6N5D3dLSuUwb
https://drive.google.com/drive/folders/1juxNMuFz8_w_E2y2jvgs6N5D3dLSuUwb
https://drive.google.com/drive/folders/1juxNMuFz8_w_E2y2jvgs6N5D3dLSuUwb
https://drive.google.com/drive/folders/1juxNMuFz8_w_E2y2jvgs6N5D3dLSuUwb
https://drive.google.com/drive/folders/1hGzHa1anNE7zOiTIu2jYHebVjpSEo_RN
https://drive.google.com/drive/folders/1hGzHa1anNE7zOiTIu2jYHebVjpSEo_RN
https://drive.google.com/drive/folders/1hGzHa1anNE7zOiTIu2jYHebVjpSEo_RN
https://drive.google.com/drive/folders/1hGzHa1anNE7zOiTIu2jYHebVjpSEo_RN
https://drive.google.com/drive/folders/1yGJPlagvH_5VZBADDRjAeWzAmXB6w_Cy
https://drive.google.com/drive/folders/1yGJPlagvH_5VZBADDRjAeWzAmXB6w_Cy
https://drive.google.com/drive/folders/1yGJPlagvH_5VZBADDRjAeWzAmXB6w_Cy
https://drive.google.com/drive/folders/1yGJPlagvH_5VZBADDRjAeWzAmXB6w_Cy
https://drive.google.com/drive/folders/1yGJPlagvH_5VZBADDRjAeWzAmXB6w_Cy
https://drive.google.com/drive/folders/13gPuclYrIWgfDn8NoxAKpTihb8UXsiOI
https://drive.google.com/drive/folders/13gPuclYrIWgfDn8NoxAKpTihb8UXsiOI
https://drive.google.com/drive/folders/13gPuclYrIWgfDn8NoxAKpTihb8UXsiOI
https://drive.google.com/drive/folders/13gPuclYrIWgfDn8NoxAKpTihb8UXsiOI
https://drive.google.com/drive/folders/13gPuclYrIWgfDn8NoxAKpTihb8UXsiOI
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6-1. 
Gestión del 
conocimien
to y la 
innovación 

6 

Realizar una 
jornada de 
enfoque 
hacia la 
prevención  

1/9/2022 30/9/2022 

Septiembre 1. Correo de 
Convocatoria 
del día  
2. 
Presentación    
3. Listado de 
asistencia  

https://drive.google.co
m/drive/folders/1ume
UQAOhZD293JHs6Mi
40-eK4J6WfWrd 

El día 20 de septiembre se llevó a cabo la jornada de enfoque hacia 
la prevención en donde se realizó una charla sobre riesgos y tips 
del Sistema de Control Interno, de igual forma se realizaron 
dinámicas de grupo orientadas a la adherencia del conocimiento 
por parte de los participantes. 

Recomendaciones FURAG  

4-1. 
Seguimient
o y 
evaluación 
del 
desempeño 
institucional 

7 

Verificar que 
el plan anual 
de auditoría 
contempla 
auditorías al 
modelo de 
seguridad y 
privacidad 
de la 
información 
(MSPI). 

1/1/2021 30/5/2021 MAYO 

Plan de 
Auditoria 
Versión 3 

https://drive.google.co
m/drive/folders/1VMm
ccodH783NUIJUT1g7
6AwFP3MgOHZz 

En el plan Anual de Auditorias de la vigencia 2022, versión 3, se 
evidencia la inclusión de la "Auditoria SIG - MIPG (MSPI) Modelo de 
Seguridad y Privacidad de la Información (Gestión Tecnológica)",  la 
cual se tiene proyectada para llevar a cabo en el mes de 
septiembre del 2022. 

 
 

Da acuerdo a lo anterior,  se observa que se encontraban programadas 7 actividades en el 
plan de accion MIPG de las cuales se cumplieron en su totalidad a 31 de diciembre  del 2022. 
 
 

• De las Normas y Planes de Acción para abordar Problemas Significativos de 
Cumplimiento:  

 
La Asesoría de Control Interno cuenta con los siguientes procedimientos documentados 
donde se refleja el paso a paso y los lineamientos para el desarrollo de las actividades 
adelantadas por la asesoría: 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1umeUQAOhZD293JHs6Mi40-eK4J6WfWrd
https://drive.google.com/drive/folders/1umeUQAOhZD293JHs6Mi40-eK4J6WfWrd
https://drive.google.com/drive/folders/1umeUQAOhZD293JHs6Mi40-eK4J6WfWrd
https://drive.google.com/drive/folders/1umeUQAOhZD293JHs6Mi40-eK4J6WfWrd
https://drive.google.com/drive/folders/1VMmccodH783NUIJUT1g76AwFP3MgOHZz
https://drive.google.com/drive/folders/1VMmccodH783NUIJUT1g76AwFP3MgOHZz
https://drive.google.com/drive/folders/1VMmccodH783NUIJUT1g76AwFP3MgOHZz
https://drive.google.com/drive/folders/1VMmccodH783NUIJUT1g76AwFP3MgOHZz
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Por otra parte, la Asesoría de Control Interno cuenta con los siguientes formatos para la 
identificación de problemas y para la realización adecuada de análisis de causa, éste 
contribuye a que los procesos en conjunto con la subdirección planeación y de control 
interno, identifiquen acciones de mejora efectivas que aportan a la eliminación de la causa 
raíz de las posibles situaciones de riesgo que se puedan presentar. 
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Adicional a ello, la entidad cuenta con el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, 
adoptado mediante resolución 130 del 26 de julio de 2018, donde se tratan las diferentes 
situaciones administrativas y temas de interés del IDT, como lo es el Direccionamiento 
Estratégico del mismo.  
 

• Del Cumplimiento a la Política de Administración del Riesgo  
 
 
Los riesgos de corrupción y gestión en la entidad son identificados por cada uno de los 
procesos, dentro del aplicativo de riesgos que se encuentra diseñado para tal fin, los cuales 
fueron revisados y formulados por los procesos al inicio de la vigencia 2022, el IDT, cuenta 
a la fecha con un total de 45 Riesgos, de los cuales 27 (60%) son de Gestión, 15 (33%) son 
de Corrupción y 3 (7%) son de Seguridad Digital. 
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De acuerdo a los 14 Procesos que conforman el IDT, los Riesgos de Gestión, de Corrupción 
de Seguridad Digital, se encuentran distribuidos de la siguiente forma: 
 

 
 

 
 

1
2

1

4

2 2 2 2 2
1

2

5

0
1

1

1

1

1

1 1 1
0

1

1

1

2

1

2
3

0
1
2
3
4
5
6
7
8

Clasificación del Riesgo por proceso

R. Gestión R. Corrupción R. Seguridad Digital
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Adicional a ello, el proceso de Direccionamiento Estratégico cuenta con el procedimiento 
DE-P08 “Administración de riesgos versión 4, actualizada y aprobado el 30 de agosto de 
2021, la cual establece el marco general para la administración de los riesgos a los que puede 
enfrentarse el Instituto Distrital de Turismo, garantizando el logro de los objetivos 
institucionales para cumplir con su misión y visión. 

Dando cumplimiento desde la Subdirección de Planeación, a los lineamientos establecidos 
por la misma, brindando apoyo y asesoramiento a las diferentes áreas, en cuanto a la 
calificación de probabilidad, impacto y riesgos, así como la orientación a la toma de acciones 
para la apropiación y tratamiento de los riesgos.  
 
Así mismo, dentro de esta política se encuentra definida la metodología para enfrentar los 
riesgos que son inaceptables para el IDT, y se definen como riesgos de corrupción, los cuales 
no admite tolerancia a prácticas corruptas. 

Estos riesgos de corrupción se encuentran debidamente identificados dentro de la matriz de 
riesgos y se realiza el seguimiento por parte los responsables (líderes técnicos y líderes de 
proceso) de ejecutar los controles y acciones de tratamiento para evitar su materialización. 

Finalmente, la Asesoría de Control Interno realiza seguimientos cuatrimestralmente a los 
controles definidos, con el fin verificar el diseño y efectividad de estos, emitiendo informes 
de seguimiento con recomendaciones y socializando los resultados de los mismos, en el 
Comité Institucional de Coordinación de Control Interno.  
 

• Necesidad de Recursos para ejercer la Actividad de Auditoría 
 
La Asesoría de Control Interno con el objeto de dar cumplimiento al Plan Anual de Auditorías 
requiere de un equipo de trabajo multidisciplinario, conformado por cinco (6) profesionales 
de los núcleos básicos del conocimiento en Ingeniería Industrial, Derecho y Contaduría y un 
(1) apoyo a la gestión (gestión documental), así como el suministro de la infraestructura y 
recurso tecnológico necesario para la operación y desarrollo de las actividades a cargo de la 
Asesoría de Control Interno, para el segundo semestre del 2022, la administración apoyo y 
suministro los recursos descritos a Control Interno, producto de ello se dió cumplimiento al 
cronograma de actividades establecido en el PAA.  
        

                              
GILBERTO ANTONIO SUAREZ FAJARDO 
Asesor Control Interno  


